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DECRETO pl"  0764..  

    

Visto & teerama de rnuncia cursado por e; 	sargio Jose GARCIA, 
Legajo F1 2111/8. al cargo catena 61. Personal TamporarioMeaua'i:ado de Jur4tcciór, 1, Sub-

rdción 04, Actvidad Central 01 Oficina :O. 

PQr ello. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 1. 	;eptae a partir del día 10 de 	de 2007, La renuncia peitada pr at 
ante Sergio .)oí GARCIA. Legajo N 2111q/8, DNI. N 1814.2, C sU nombra-

miento como 'Perona( Temporario Menualiado". que fuera dispuesto oportunamente, y prestaba 
servicios en el área de a Secretaría de Ser—icios Públicos, cumpliendo funcione: de Auxihar Mnrni:- 
trati'v, Juridiccion 1 	ubjuridicción 04. Actividad Central 01, Oficina 570. mitrando una ant 

£üedadda ur tOli a. t 	03mee: y nueva 

Artículo Z. - 	La Dirección Contaduna General Liquidara a far del enta mencionado en el 

artículo 1, la cantidad de ocho (08) dias conidos correspondientes al resto de la 
Licencia Anual Año 2006 y  cinco (05) día: corrido: crrondiente a la parte proporciona! de ta 
Licencia Anual Año 2007. de acuerdo a lo dispuesto en (a regiamenracion vicente - 

Artículo 3.- 	El preerita era refrendado por el eorSacretar.o de Cbiemo. 

Articulo 4. 	Comuniquee a quien çrreonda, inertae en al Rej:t Oficia' de Decretos y 

Bolatin Municipal, tome ra:on La Secretana in'iucrada y por la misma comuni
que* a la: Dependencias en relaci6n funcor,aL Dás conocimiento a la ren Contadría Gene-
ra(, Dirección Genera; de Peronat y arthie.- 
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